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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADE^ID 

A O ^ B f t T B N O l A . OFICIAL. 

Itssleyes, órdones y anuncios que ha-yan lo insert*r-
4 « D lo5 BüLKTtNKs oriotaLics s e han de mandar al Jefe 

político co*poctivo, por cuyo conducto se pasarán k los 
Üitorosde ios mencionados periódicos. 

(Real *r<Um <l9 6 dt Abril de Í889.) 

g e p u h l l r * Coiion *i*M e x c e p t e l o o d o m i n a n . ^ 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

tín «se* capital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales an t i c ipabas -
fuera de olla, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somostre y 28*50 por un año! 

8eadmitcn suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍWJ 
plaza de Santiago, núm. 2 . -Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A . D V H B T B \ O I A . HDITORIALi 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» qns 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oflolai* 
monte: asimismo oualquier anunoio concerniente al Mr* 
vicio nacional oue dimane de las mismas; pero las de 
intorós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

ítúm«rm « a e l t o i * • f í n i l r a o i d e p r e c i a 

Parte Oficial 
Presidencia Jd Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salad. 

Ministerio iz la Gusrra 
R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Exmo. Sr.: En vista del considerable 

número de individuos de tropa que se 
encuentran en expectación de retiro por 
inútiles ó de ingreso en el Caerpo y cuar
tel de Inválidos á oonsecuenoia de las ú l 
timas oampafias: 

Considerando la lenta tramitación que 
por regla general experimentan los ex 
podientes qae se signen para la deolara-
•lóú del derecho que á oada ano corres
ponda, con arreglo á las disposiciones 
algentes: 

Teniendo en cuenta que por el tiempo 
que r a transcurrido habrá mnohos que 
razonablemente puede suponerse que es
tán ya curados, asi como también la ne -
oesidad de que sn terminen en el más 
breve plato posible los expedientes que 
se tramitan con el objeto indioado, pa ra 
impedir que la situaoión de todos estos 
individuos se prolongue indefinidamente 
y de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
aoeroa del partioular; 

El REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
*»OTA Regente del Reino, ha teuido á 
Msn disponer lo siguiente: 

l.° En nn plazo de seis meses, á oon
tar deade la fecha de esta disposición, los 
Cuerpos abr i rán ios expedientes que fal-

de los presuntos Inútiles que pertenez* 
°*Q álos mismos, y los interesados á qu ie 
ro» no se les hubiera inooado lo solicita
d o á su vez en la forma reglamentar ia 
•1 se consideran oon opción á ello; en la 
tatellgeoola de que , expirado dicho plazo, 
°*ducaráo todos los derechos y no se da rá 
°*T8o á más solicitudes. 

2 L o s Capitanes generales de las 

regiones y distritos 7 los Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla d ispondrán 
el reconocimiento de loa interesados en 
los puntos que designen por un Tr ibuna l , 
compuesto de tres Médicos militares, que 
nombrará el Inspector de Sanidad mili
tar correspondiente, presididos por el Di-
reotor del Hospital militar de plaza, los 
cuales l ibrarán certificados facultativos, 
clasificándolos en dos grupos, inútiles y 
útiles, deseohando desde luego á éstos 
p a r a evitar la formación ó continuación 
de sus expedientes y distribuyendo los 
inútiles entre otras dos categorías, u n a 
de aquellos cuyas lesiones están inoluí-
das en el ouadro de inutilidades fisioas 
que dan dereoho al ingreso en el Cuerpo 
de Inválidos, que serán los que han de 
venir A Madrid á sufrir el reconocimien
to definitivo, y otra de los individuos 
restantes. 

P a r a la primera clasificación en inút i 
les y útiles, se tendrá en ouenta el ona 
dro de exenciónesele l.° de Febrero de 
1879 (C. L . , núm. 47), y loque disponen 
las Reales órdenes de 18 de Septiembre 
de 1836. 8 de Julio de 1860 y su acláralo -
r ía de 28 de Enero de 1864 y la de 14 de 
Abril de 1896 (C. L , núm. 93;, y para la 
segunda, además de éstas, el ouad o de 
inutilidades fisioas que dan dereoho al 
ingreso en el Cuerpo y cuartel de I n v á 
lidos de 8 de Marzo de 1877 ( C L., nú -
mero 88) y complementar ias . 

El certificado original del reconoci
miento facultativo se remitirá al Capitán 
general ó Comandante general respecti
vo, para su unión al expediente del inte 
rosado, quedando oopia autorizada de él 
en la Inspección de Sanidad militar de 
la región ó distri to. 

8.° En el oaso de no existir el certifi
cado de reconocimiento practicado inme
diatamente después que se sufrió el t rau
matismo ó la lesión, asi oomo tampooo la 
hoja olinioa del Hospital en que fué asis
tido, se prescindirá de dichos documen
tos, uniendo sólo á los autos oopia de la 
par te de la relación mensual de declara
ción de inutilidad en que esté compren
dido el interesado, que puede obtenerse 
de la Comisión liquidadora de las Capi • 
tanias generales y Sublnspeooionos de 
Ultramar, donde existen en su mayor 

par te los originales, susti tuyéndose dioho 
documento, en el oaso de no haber lo , 
con oopia autorizada de la propuesta por 
inútil, que puede interesarse del ArchiTO 
general militar de Segovia; en la in te l i 
gencia de que en la Comisión l iquida
dora citada se encuentran las relaciones 
de inútiles del Ejéroito de Filipinas, co 
rrespondientes al año 1897, menos las del 
mes de Noviembre; las de 1898, menos 
los de Junio , Julio, Agosto y Sept iembre, 
y las de Enero y Febrero de 1899, y del 
Ejéroito de Cuba, las de los afios 1895 y 
1896; las de 1897, menos las de Mayo, y 
las de 1898, menos Dioiembre, hal lándo
se en el Archivo general militar las p r o 
puestas de inutilidad correspondiente & 
los afios 1895 al 1898, ambos inolusive. 

4.° La información testifical exigid a 
en estos expedientes no alcanzará á to-
todo3 los testigos oitados por el recurren
te, limitándose tan solo al número de los 
que se considere estrictamente ind ispen
sable para probar el heoho. 

5.° Los Capitanes generales y Coman
dantes generales recomendarán á los 
Jueoes instructores la mayor aotividad y 
exact i tud en las a c t u a c i o n e s , del estado 
de las cuales les darán oonooimiento 
mensualmente, y exigirán á los Medióos 
que praotiquen los reconocimientos fa
cultativos red io ten los certificados con 
preoisión y olaridad, á fin de evi tar que 
haya neoesidad de pedir ampliaciones 
por falta de datos ó pooa c lar idad en los 
que se consignan. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonooimiento y efectos consiguientes, de
biendo pub'ioarse esta resoluoión en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las proviaoias. Dios g u a r d o 
á V. E. muchos afios. Madrid 8 de Octu
bre de 1901. 

WEYLER 
Sefior... 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 4* 
De conformidad oon lo que determina 

el a r t . 102 del Reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Ferrocarr i les , 

se abre información pública por té rmino 
de veinte días, á oontar desde la inser
ción de este anunoio en los periódioos 
ofloiales, del proyeoto de t ranvía con 
traooión animal presentado por D. J u a n 
Antonio Núftez, denominado de cAntón 
Martín», que, partiendo de la plaza de 
este nombre, continúa por la calle de 
Santa Isabel , Glorieta de la plaza d e 
Atocha, paseo de las Delicias, calle del 
Ferrocarr i l , paseo y oalle de Embajado
res, San Dáoitso, Estudios, Toledo, I m 
perial , plazas de Provincia y de San t a 
Cruz, Esparteros y Mayor, terminando 
en la Puer ta del Sol, á cuyo trazado p r i 
mitivo se propone una var iante por el 
peticionario, á partir de la oalle de T o 
ledo, entrando por la de la Colegiata, 
Duque de Rivas, San Salvador, plaza de 
Provincia Esparteros, Pontejos, p laza 
del mismo nombre y Correos, á t e rmina r 
en la Puer ta del So), frente á Goberna
ción. 

Los que deseen formular a lguna rec la
mación al expresado proyecto por es t i 
marse interesado en el mismo, las p re 
sentarán en el Negooiado de Obras de la 
Secretaría todos los dias no feriados, de 
doce á oatoroe, á ouya d i spos i c ión se ha 
lla el expediente y proyeoto de mani -
flesto. 

Madrid 7 de Octubre de 1 0 0 1 . « F r a n 
cisco Ruano. 

2 9 8 . - 8 1 9 . 

Secretaria.—Negociado 3* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artiouto 294 de las Ordenanzas munici 
pales do esta villa, se acunóla al público 
que D. Joaquín de Osma proyecta es ta 
blecer una fábrloa de bebidas gaseosas 
en la casa núm. 24 de la oalle de Ro 
sales. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tr ia , expondrán por escrito en la Alcal
día-Presidencia, durante el término de 
quinoe días, á oontar desde el de la fe
cha de publicación del presente anunoio, 
lo que estimen oonveniente. 

Madrid 9 de Octubre de 1901.=E! Se -
oretario, Franoisoo Ruano. 

2 9 7 . - 7 8 6 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
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art ículo 294 de las Ordenanzas munic i 
pales de esta villa, se annnoia al público 
q u e D Enrique Alvarez proyecta estable
cer nn baile familiar en la casa número 
9 de la calle de la Flor Alta. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta ¡n 
dustr ia , expondrán por escrito en la Al-
caldía-Presidenoia, durante el término 
de quinoe días, á contar desde el de la fe
cha de publicación del presente anuncio, 
10 que estimen conveniente. 

Madrid 10 de Octubre de 1901.=E1 Se
cre tar io , Francisco Ruano. 

298.—820. 

C o l m e n a r Viejo 
Por el Guarda municipal de campo, Hi

lario Fermosel, ha sido recogido en «ato 
término un caballo de ignorado dueño, 
cuyas señas son las siguientes: 

Un caballo de bastante alzada, colora
do obscuro, con las crines largas, las 
ouatro patas rayadas , una estrella en la 
frente, hierro en la na lga izquierda de 
forma x -

Lo que se anuncia pa ra que llegando á 
conocimiento de su duafio pueda p i s a r á 
esta villa á recoger el mencionado oaba-
llo y satisfacer los gastos qu9 haya oca
sionado. 

Colmenar Viejo 8 de Octubre de 1901. 
= E1 Alcalde, Manuel Sanz. 

298.—830. 
F r e s n c d i U a s 

El proyecto de presupuesto municipal 
p a r a 1902, formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, se halla 
expuesto en la Secretaria del mismo, por 
término de quince días, pa ra oir recla
maciones. 

Fresnedil las 6 de Ooiubre de 1901.= 
El Alcalde, Donato García. 

298 - 822. 
L a Acebeda 

8in perjuicio de lo que la Superioridad 
acuerde , este Ayuntamiento y J u n t a de 
asociados han acordado a r rendar , con 
ven ta libre, todas las especies de Consu
mos que constan en el encabezamiento, 
bajo el tipo y c nuciónos que constan en 
el pliego qae ha de servir de base para 
el acto de la subasta para el afio de 1902, 
bajo la presidenoia del Sr . A l c a l d e , en la 
Casa Consistorial de este Ayuntamiento, 
el día 20 del actual, de diez á doce de la 
m a ñ a n a . 

Lo que se anuncia al público l lamando 
l ic i t idores . 

La Acebeda 8 de Octubre de 1901.=E1 
Aloalde, Anselmo González. 

298— 826. 
L o * S a n t o s de l a D n m o s a 

El día 29 de Septiembre último, sobre 
la hora de las cuatro de su tarde, ha des 
aparecido del sitio de este término deno
minado «El Llano», donde estaba pastan
do, una res vaouoa, propiedad de J u a n 
Montero Pozo, de esta veoindad, cuyas 
señas son: edad treinta meses, pelo n e 
gro, algo gacha de ambos ouernos. 

Y suponiendo haya sido robada, se 
ruega é todas las Autoridades civüe»* que, 
si fuese hallada, lo comuniquen á esta 
Aloaldia, para lo cual se servirán prac t i 
ca r las correspondientes diligencias en 
busca de dicho a n i m a l . 

Los Santos de la Humosa 5 de Octubre 
de 1901.=EI Alcalde, Engraoio Her 
nández . 

2 9 8 . - 8 2 9 . 

M o r a l e j a de Enmedi© 
El día 15 del próximo mes de Noviem

b r e , y hora de las doce, tendrá lugar en 
el Salón de sesiones de este Ayuntamien
to la subasta de los pastos de invierno 
de la «Dehesa» de estos Propios, bajo el 
tipo de 75 pesetas y las dctnas condicio
nes del pliego formado por el Sr. I n g e 
niero Jefe de la reglón, cuyo pliego se 
halla de manifiesto en la Secretar ía del 
Ayuntamiento á disposición del que quie
ra tomar parte en dioha subas ta . 

Moraleja de Enmedío 8 de Ootubre dé 
1901 .«-El Alcalde, Manuel Zazo y Ol
medo. 

2 9 7 . - 7 8 9 . 

P e r a l e s de T a j u ñ a 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla v a c a n t e la plaza de Inspector de 
carnes titular de esta villa, dotada con el 
haber anual de 180 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal. 

Los que aspiren á desempeñar dicho 
oargo presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de treinta dias , á 
oontar desde aquel en que este anuncio 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Perales de Tajuña 6 de Octubre de 
1901.=El Aloalde, Mariano Fuentes . 

2 9 7 . - 7 8 7 . 

S a n M a r t i n de Valdcfff lcsia» 
Las ouentas documentadas de fondos 

municipales del ejercicio de 1899 900, asi 
como las correspondientes al afio de 1900, 
se hallan t e r m i n a d a s y de manifiesto al 
público de esta villa durante el plazo de 
quince días, para oir reclamaciones, pa
sado el cual no se admit irá ninguna. 

San Martin de Valdeiglesias 7 de Oo
tubre de 1901.=Lorenzo Retuerce. 

2 9 8 . - 8 2 1 . 
T a l a m a n e a 

El Ayuntamiento y J u n t a municipal 
que tengo el honor de presidir han optado 
por el arr iendo de los derechos de Consu
mos, con venta libre, para hacer efeotivo 
el encabezamiento8eñalado por la Hacien
da duran te el año próximo venidero de 
1902, acordando que se anuncie la subasta, 
como lo verifloo por este edioto, convo
cando Iicitadores pa ra el remate , que ha
brá de tener lugar en estas Casas Consis
toriales ante el Ayuntamiento el día 20 
del corriente mes, de diez á doce do su 
mafiana, bajo el tipo y pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento y lo 
es tarán también en el aoto del remate. 

Talamanoa 5 de Octubre de 1901.=E1 
Alcalde, Franoisoo Martín. 

298—824. 
V a l d a r a c e t e 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de Iicitadores la pr imera subasta 
p a r a las reformas de la Casa-escuela de 
niñas y habitaciones para los Profesores, 
este Ayuntamiento de mi presidenoia se 
ha servido disponer se anuncie nueva li
citación bajo los mismos tipos y modelo 
de proposiciones que figuran insertos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 6 do Septiembre último. 

El proyecto, pliego de condiciones y 
oalco se tienen de manifiesto en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento desde hoy 
hasta el día del remate, en cuyo acto se 
leerá. 

En su consecuencia, se celebrará nue 

va subasta el día t7 de Noviembre pró
ximo, á las diez de su mañana , en la Sala 
Consistorial de esta villa, bajo mi presi
denoia ó de la del que legalmente me 
sust i tuya. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Valdaracete á 9 de Ootubre de 1901.= 
El Alcalde, Manuel García. 

2 9 8 , - 8 2 7 . 

T e l i l l a de S a n A n t o n i a 

El presupuesto municipal para el afio 
de 1902, se hnl!a expuesto *1 público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, per 
término de quinoe días , á los efeotos del 
a r t . 146 de la vig- nte ley Municipal. 

Velilla de San Antonio 27 de Septiem
bre do 1901.=El Alcalde, Santiago Rivas. 

2 9 7 . - 7 8 8 . 

V e n t a r a d a 

Sin perjuiolo de lo que resuelva la Su -
perioridad, se arr ienda en públioa su
basta el impuesto de Consumos, con la 
ven 'a exclusiva al por menor, para el pró
ximo año de 1902, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretarla de Ayuntamiento, cuya subas
ta se celebrara el día 3 del próximo mes 
do Noviembre, de once á doce de su ma
ñana , en la Sala Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Venturada 7 de Octubre de 1901.= 
P. O. del Aloalde, Benito Lambert i . 

298 —825. 

V i l l a de l P r a d o 

No habiendo habido en este día quien 
haya hecho proposición á la subasta y 
enajenación de la roza del monte bajo de 
la Dehesa del Alamar, se haoe público 
que en el día 19 del corriente, á la hora 
de las once, en la Sala Capitular, se ce
lebrará la tercera subasta de dicha roza, 
bajo el pliego de e n liciones facultativas 
con que se anunciaron las dos primeras 
subastas, pero con la baja del 25 por 100 
del tipo en que salieron aquéllas, según 
dispone el ar t . 9.° del Reglamento. 

Lo que se haoe públioo llamando lioita • 
do.re.fr. 

Villa del Prado 9 de Octubre de 1901. 
= E I Aloalde, Adrián Sampedro. 

2 9 8 . - 8 2 8 . 

V i l l a v e r d e 

El día 15 de los oorrientes se oelebrnrá 
subasta pública para el aprovechamiento 
de pastos de la D«hesa boyal de los P ro 
pios de esta villa, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
8eoretaría de este Ayuntamiento. 

Villaverde l .° de Octubre de 1901. = E1 
Aloalde, Simón Berihuete. 

2 9 8 . - 8 2 3 . 

íssorsría de Hacienda 
• 3 l a p r o v i n c i a dz JVIadrtd 

El Agente ejecutivo de la zona quinta 
de esta capital , ü . Emilio Molina, en uso 
de las atribuciones que le concede el ar
tículo 18 de la Instrucción vigente ha 
nombrado Auxiliares á sus órdenes á 
D. Ángel Pérez Cañete y D. Maroelino 
Lázaro y Lázaro. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de las Autoridades y oontribuyentesde 
la zona mencionada. 

Madrid 8 de Ootubre de 1901 .=»El Te

sorero de Hacienda, P. o 
maña . 

299.- . 

D'planc 

347. 
Los aeñores contribuyentes de esta 

pítal y sus partidos, oon exsepcioii ^ 
de Torrelagu- a, quo tengan s o l i c i t a , 
pago do sus cuotas oon los beneficios d 
anticipo, podran realizarlo e n l f t r j c p 0 | ' 
tar ía de la Delegación de Hacienda^ 
esta provinoia los días U , 12 y 14 
rr iente mes, de once á una de la tarde. 

Madrid 8 de Ootubre de 1901. 

297.-794. 

C o n t r l b n c l 6 n * o b r © c a r r n a | e S d o i ^ 
SOCIEDAD DE ALQUILADORES 

Primero, segundo y tercer trtmtstr* 4. 
1901 ' 

Por la Tesorería de Hacienda de e í t | 

provincia se ha diotado la providenci» 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en«) 
artículo 50 de la Instrucoión de 26 ñt 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el pr|. 
mer grado de apremio y rcoar-ro de 5 por 
100, sobre el importe do sus desoubierto!. 
á los contribuyentes sujetos á dichi tri-
butaoión en Madrid que perteneoen al» 
onpital y que resultan incluidos en li 
relación precedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de Is 
misma Instrucción, publiquese esta pro. 
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro» 
vlnoia y entregúense á la acción ejeontU 
v a los respeotivos valores previos los re< 
qulsitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho a r t . 51. 

Madrid 10 de Ootubre de 1901.=EI Te
sorero de Hacienda, P . O . , Ulpiano RO' 
maña . 

299.-846. 

C o n t r i b u c i ó n i n d n s t r i . n l accidental 
Ai\o de 1901 

Por la Tesorería de Hacienda de estt 
provincia se ha diotado la provideooi» 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril ds 1900, deolaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de & 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos * d> 
cha tributaoión en Madrid que pertenece 
á la zona segunda y que resultan inclui
dos en la relación preoedente. 

En cumplimiento del artículo 61 «le 1 1 

misma Instrucoión, publiquese en el Bo-
LETÍH oriotAL de la provincia y e Q , r * ' 
guen8e á la oooión ejecutiva los resp e < y 

Uves valores previos los requisitos p 0 ' 
r respondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonformid»d 

de lo prevenido en dioho artículo 51. 
Madrid 9 de Ootubre de 1901.-Bl T f l ' 

sorero de Hacienda, P. O., UlpiaB 0 8° ' 
mafia. 297.-795-

Dslspiián da Hacienda 
' c I s r r o r t n c l f i de JvTadvlo 

El dia H del mes aotual, y d a r a n i e l * 
horas reglamentarias, da rá P r i n o i p l < ,

o 0 . 
pago de Cargas de Justioia, oorffl'P 
dientes al mes de Septiembre a l t i m ° ¿ ¡ i 0 # 

r a los individuos quo tienen consigo 
sus haberes en la Depos i t a r i a -P»**^ , . 
de esta provinoia, y oontinuará á 1»B 

http://do.re.fr
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Sábado 12 de Octubre de 1901 S 

fl8 horas en los días 12 y 14 siguientes, 
^ que quedará definitivamente cerrado, 
""ifadrid 9 de Ootubre do 1901 = E 1 De-
w a d o de Hacienda, Cros. 

* 297.—793. 

Pfcvideiicias judiciales 
juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
EQ virtad de proviaenoia diotada por 

e ] Sr. Juez de pr imera instancia del 
distrito del Congreso de esta corte, se 
oita á los herederos y demás interesados 
en la herencia de doña Ana Gibert y Eli-
sondo, viuda de D. Manuel Palacio y 
Pueu*e, de sesenta años , hija de D. Ja ime 
j de dolía Angela, natural de la isla de 
Cuba, que talleció en su domicilio, calle 
de Colmenares, número oinco duplicado, 
el dia veinte de Marzo último, A fin de 
que coraparezoan ante dioho Juzgado , 
lito en la calle del General Casufios, nú
mero uno, y hagan uso de su dereoho en 
el julolo voluntario de testamentarla de 
aquella señora, promovido por D. Ramón 
de la Torr iente y Blizondo, dofia Isabel 
Oliva y Edzondo, D. Ramón Gibert y Da 
niel y D. José de Vizcarrondo y Viilalón, 
marido da doña Enriqueta Pi de la To 
rriente. 

Madrid veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos uno = V . ° B.°=El Sr. J u e z , 
José García Romero. = El Escribano, 
P . H., Licenciado José Reyes. 

P . 
„ _ , . " w i c i — — 

D. José García Romero de Tejad*, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
Juana de lilas y Pedro Viejo, hija de 
Maurioio y de Gala, natural de Úsanos, 
provincia do Guadalajara, de diez y 
nueve años, soltera, sirvienta, y que ha 
habitado on 1 a calle de la Madera, 41, y 
ouy o aotuat paradero s- ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BOLKTIN OFICIAL, ooraparez-
oa en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, oon el objeto de responder A los 

cargos que le resultan en causa por hurto; 
apercibida que. de no verificarlo, será de-
olareda rebelde y le p a r - r a el perjuicio 
a que hubiere lugar . 

M mismo licm >o, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agontes de la polioía judicial procedan 
* la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personóle* no constan, y en 
et oaso de ser hab ida la pongan A mi dis-
pusioión en este Juzgado . 

Madrid 7 de Ootubre de 1 9 0 1 . = José 
García Romero. = ái Escribano, P . EL, 
Mcenoiado José Reyes. 

2 9 8 . - 8 3 1 . 

OOSPITAL 
En el expediente promovido por don 

Julián García Vázquez sobre liberación 
de carga?, se ha dictado la sentencia que 
comprende el enoabezami oto y parte 
^«positiva del tenor siguiente: 

•Sentencia—En la villa de Madrid á 
«¡neo de Ootubre de mil noveoientos uno. 
? S r - D - B fael Molina y Fernández , 

«gistrado de Audiencia territorial de 
Q ° r a de esta corte y Juez de primer» 

instancia é instruocíón de l distrito del 
Hospital d e la misma, habiendo visto el 
presente expediente promovido en el Re
gistro de la Propiedad de l Mediodía y 
elevado A este Juzgado para su resolu
ción por D . J u l i á n García Vázquez, de 
esta vec indad , cerrajero, m a y o r de edad 
y soltero, representado por el Procurador 
D Vicente Turón y Boscá. sobre l l b e r a -
oión de cargas que afeotan al solar sito 
en esta capital y su oalle de Buenavistn, 
número t re inta de la manzana treinta y 
tres, que ooupu una superficie de mil qui
nientos sesenta y nueve pies y medio 
cuadrarlos, equivalentes á ciento vein
tiún metros, ochenta y cinco decímetros, 
cincuenta y oinco centímetros y noventa 
milímetros cuadrados, que linda por su 
derecha saliendo con cas* de D. Sebas
tián del Campo, por la izquierda con otra 
de D. Rioardo Niño y por la espalda ó 
testero con otra de D. José Valenzuela. . . 

Fallo: Que debo deolarar y declaro l i 
berado el solar números treinta moderno, 
siete antiguo de la oalle de Buenavista de 
esta capital , manzana treinta y tres, pe r 
teneciente por mitad A los hermanos don 
Jul ián y D. Mariano García Vázquez, de | 
las dos oargas siguientes: P r imera , cua
tro mil ochocientos veintioinoo reales por 
la mitad del oipi tal de un censo de nue • 
ve mil seiscientos cincuenta reales A f i -
vor de las Memorias de Alejandro Uga l -
de y doña Eugenia de Alcarria, y segun
da , mil setecientos reales y setenta y un 
céntimos por el duplo capital de un cen
so perpetuo de ocho reales A favor de 
Melchor Pinedo que no aparecen regis
t r a d a s en el Registro d e la Propiedad del 
Mediodía de esta corte, pero entendién
dose subsistente y gravado dioho solar 
con la carga de farol y seren > de cuatro 
mil reales ó mil pesetas de capital oon 
réditos al tres por oiento anual inscripta 
ac tua lmente A favor del Excmo. señor 
D. J u a n Manuel de Urqnijo y Urrutla, y 
en su consecuencia declaro que el referi
do solar queda g ravado con la carga de 
farol y sereno iúdioada y libre aquél de 
toda ca rga no insoripta é hipoteoa legal 
en cuanto A tercero que después adquie
ra dominio ó dereoho real en el inmueble 
descrito. Asi por esta mi sentenoia, que 
se netifioarA A O. Mariaao García Váz
quez en su domicilio y A los demás que 
pudieren ser interesados por cédulas-
edictos que se fijen en el s ino público de 
costumbre del Juzgado é inserten en el 
Diario Cflc.til de Avisos de Madrid y Bo • 
L K T Í N O F I C I A L d e s u provincia, lo pronun
c io , mando y firmo. = Rafael Molina.» 

Y para que s i rva de notificación A 
cuantas personas puedieran tener interés 
por la liberación expresada , expido la 
presente p a r a i n s e r t i r en el BOLETIH OFI-
O U I . de esta provincia en Madrid A siete 
de Octubre de mil novecientos uno. = 101 
Actuario, Pedro Martínez Grande . 

48 — P . 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de 
pr imera i n s t a n c i a é i n s t r u c c i ó n del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A José Anioeto Barrio Medina, conocido 
por Luis, hijo de Daniel y de Dolores, de 
diez y siete años, natural y vecino de 
esta corte, soltero, jornalero, oon domi
cilio caüe de la Torrecilla del Leal, nu
mero 17, tienda, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
dias , oontados desde el Blgulente al en 

que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de haoerle saber cierta resoluoión; 
apercibido que, de no verificarlo. serA 
deolarado rebelde y le paraaA el per
juicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poicía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, onyas 
señas personales son: estatura a l t a , pelo 
oastafio, ojos pardos, nariz «guilefia, co
lor del rostro moreno, viste pobremente, 
y en el oaso de ser habido lo pongan A 
mi disposición en la Cárcel Celular en 
clase de preso comunicado. 

Madrid A 7 de Octubre de 1901 .=Ra-
fael Mol ina .=El Secretario, Mariano Gilí 
de Albornoz. 

298.—832. 
LATINA 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Lat ina de esta ca
pital, en los autos promovidos por los se
ñores Deutsoh Kunstsandsteim Werke 
Putent Kleber, de Berlín, preparando 
ejecución contra D. Pedro Iruegas, sobre 
pago de oant idad, se cita por primera 
vez A dicho D. Pedro Iru gas, cuyo úl
timo domicilio se dice lo tuvo en la oalle 
de F e r n a t d » VI, número diez, de esta cor
te, ignorándose su actual par tdero, pa ra 
que A las trece horas del día catorce do 
los corr ientes oomparezca ante dicho 
Juzgado , sito en la oalle del General 
Castaños , número uno, piso principal, 
con el fin de que, bajo juramento que ha -
b rá de prestar en forma lega!, declare 
acerca de la legitimidad de las firmas 
que como suyas aparecen en la acepta-
ción de cuatro letras de oambio por va 
lor de d ez mil marcos cada nua, gi radas 
A su cargo en esta misma oapital oon fe
cha catoroe de Diciembre del año último, 
A se i s meses fecha, A la orden de la casa 
demandante ; baja apercibimiento que, de 
DO comparecer , le para rá el perjuioio A 
que hubiere lugar . 

Y para su inserción en el Diario Ofi
cial de Avisos de esta corte, á fin de que 
sirva de c i t ac ión A D. Pedro Iruegas, 
mediante su desconocido domicilio é Ig
norado paradero, expido y firmo la pre
sente en Madrid A siete de Ootubre de 
rail noveoientos u n o . = E l Escribano, J u a n 
García . 

45.—P. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte. 

Por el presente se haoe saber: Que en 
los autos que en este Juzgado de mi oar-
go y E s c r i b a n í a del i n f r a sc r i t o Aotuario 
se t rami tan A instancia d<e dofia Antonia 
Lago Caridad, sobre nombramiento de 
albaoeas dativos de su esposo D. Fernan
do Bande García, y cumplimiento de la 
voluntad del hermano de éste, D. Tomás 
Bande García , se ha aoordado anunciar 
la ven ta en públioa subasta de las fincas 
s iguientes: 

La mitad de una oasa de vecindad, si
ta en esta corte, oalle de Toledo, numero 
ciento once moderno y cinco antiguo, ac
cesoria á la oalle del Bastero, marcada 
con el número cuatro moderno, manzana 
noventa y ouatro, que mide su linea de 
t a c h a d a por la oalle de Toledo seis me

tros ochenta y ooho oentímetros y por la 
del Bastero cuarenta y un metros vein
tiocho centímetros, siendo su superficie 
de siete mil doscientos oohenta y un pies 
ouadrados, equivalentes á quinientos s e 
senta y cinco metros ouadrados oon vein
tiocho decímetros: linda por la m e d i i n e -
ría derecha oon las casas de la oalle de 
Toledo, números oiento treoe, oiento 
qulnoe y oiento diez y siete, y coa la nú
mero seis de la oalle del Bastero; por 
la medianería izquierda oon las casas 
números oiento nueve y oiento siete de la 
misma oalle de Toledo y oo n la número 
dos de la oalle del Bastero; se compone 
de cinco pisos exteriores, ó sean planta 
baja, principal, segundo, tercero y sota
banco, y además la planta interior de 
guardi l las , tasada dioha mitad en la oan 
tidad de setenta y siete mil ochocientas 
seis pesetas. 

La mitad de un solar y casa que oons • 
t i tuyen una sola (Inca en el pueblo de Ca-
rabanore l Al to , números veintisiete y 
veintinueve respectivamente, sitos en 1A 
oalle de la Marina Española, que ocupan 
una superficie de cuatro mil seiscientos 
treinta y un pies ouadrados, equivalen
tes á trescientos cincuenta y nueve me
tros cuadrados y oinouenta y cuatro do 
cimetros: lindan por la medianería iz
quierda oon la casa número veinticinco 
de la misma oalle, propiedad de D. Adol
fo Castellanos, por la derecha con la casa 
número treinta y uno de la misma oalle 
y por el testero oon un callejón sin salida 
y una oasa de los herederos de D. J u a n 
Amaro, tasada la mitad de esta finca en 
dos mil oiento veinticinco pesetas. 

Para ouyo remate, que será doble y si
multáneo en este Juzgado y en el do Ge-
tafe, se ha señalado el día nueve de No
viembre próximo y hora de las oatoroe, 
hao.éndose presente que no se admit i rán 
posturas que no oubran las dos terceras 
partes de la tasaoión: que para tomar 
par te en la subasta habrán de oonsign ir 
previamente los licitadores una oantidad 
igual por lo menos al diez por oiento de 
la tasaoión, sin ouyo requisito no serán 
admitidos; que si resultasen dos posturas 
iguales se abr i rá nueva l ic i t ac ión ante 
este Juzgado entre los dos postores, y 
que el precio de la venta ha de consig
narse dentro de tos ooho días siguientes 
al de la aprobaoión del remate; que aun
que de la certificación de c a r g a s apor
tada aparecen insoriptas varias que 
afectan á la mitad do la oasa de !a 
oalle de Toledo que se subasta, no exis
te ni se paga más que por una, que es un 
censo reservativo de ooarenta y un mil 
8eisoientos dooe reales oinouenta c é n t i 
mos de oapital, insorlpto á fivor de doña 
Melchora de Pablo y Lerdo de Tejada , 
oomo heredera de doña María Luz y Lus, 
por el oual se paga anualmente la pen
sión de dos mil cuatrocientos noventa y 
seis reales, cuyo oapital de censo será 
baja del preoio de la venta, y respeoto de 
las demás oargas que no existen en rea
lidad, los vendedores se encargarán de 
hacer el correspondiente expe l ien te para 
su liberación en el oaso de que al com
prador no conviniese hacerse cargo de 
ellas mediante el oportuno convenio; que 
los títulos de propiedad están de mam 
flesto en la Escribanía del infrascrito Ac 
tuario, y, finalmente, que doña Antonia 
Lago y Caridad, dueña de la mitad pro-
indiviso de la casa número oiento once 
que 6e subasta , está dispuesta á ven 'er 
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dicha porción;pero que respeoto al preoio 
titulación y demás extremos, habrán de 
entenderse con dioha señora, qne tiene 
su domioilio en la misma oasa, la cual 
podrá ó no aceptar las proposiciones qne 
•e le hagan ó rechazar las todas si n ingu
na le conviniese. Dado en Madrid á nue
vo de Ootubr« de mil noveoientos uno = 
Luis Rub io .=El Aotuario, P . H. del se
ñor Cobo Canalejas, Alberto de Morcado. 

T oon el fin de que este edioto se p u 
blique en el Diario OAcial de Avisos de 
esta corte, se expide la presente oopia 
por el Sr. Juez en Madrid á diez de Oc 
tubre de mil noveoientos u n o . = V . ° B . ° = 
Rubio.=E1 Aotuario, P. H. del Sr. Cobo 
Canalejas, Alberto de Mercado. 

4 8 . — P. 
PALACIO 

En vir tud de providenoia diotada en 
autos ejecutivos promovidos por D. Ata* 
naslo Fernandez Ledesma oon D. Grego
rio Reoio Navarro , radicantes en e s t e J u z 
gado del distrito de Palacio, se saoan á 
la venta en subasta pública loa bienes si
guientes: 

Sitas en término de Cebolla 
1.*—Ona t ierra en el sitio de la 

Enramada , de una y media 
f.'vn-'^»; tasada en 525 

2 . a — O t r a al Esparragal , de u n a 
fanosra; tasada en 225 

8*.*— Una villa al Cerro, de una 
y raed ia fanecas de t ierra, con 
400 oepas; tasada en 100 

4.*—Un olivar al Cerro, oon 25 
pies, su cabida una fanega de 
t ierra ; tasad» en 126 

Término de Mañosa 
5.*—Otro olivar al sitio de Qu i -

jana, oon 100 pies, en seis fa
negas de t ierra; tasado e n . . . . 1.250 

Término de Lucillos 
6. a —Una vina al sitio de las An-

gelitas, su cabida una y m e 
dia fanegas, con 500 oepas; t a 
sada en 125 

En el pueblo de Cebolla 
7 . a — T M S partes de la oasa sita 

en Cebolla y su calle del Em
budo, núm. 5, de las ouales 
una linda por Saliente oon ex
presada oalle, Mediodía y Po
niente oon otra, par te do men
cionada c a s a , l a cual co r res 
ponde á dona Luoiana Reoio, 
y Norte oon oasa de D. Blas 
Domínguez, ouya parte de 

oasa consta de planta baja y 
prinoipal, corral, pozo modie-
ro y una bodega, y mide u n a 
superítale de 144 metros cua
drados; su valor 1.943 

3. a —Otras dos partes de la mis
ma oasa, que linda por Salien
te oon expresada oalle del Bm 
budo. Mediodía oon otra de 
dolía Viotoriana Roda. P o 
niente oon O ' ra de herederos 
de D J u n o Nagavón y Norte 
oon la ya expresada parte de 
la misma oasa de doña Luoia
na Reoio. Constan estas dos 
partes de planta baja y princi
pal , oon varias habitaciones, 
patio y oorral, en el primero 
una cecina y horno de pan, un 
granero de planta baja y alta 
y en el segundo una c u a d r a 
g rande y otra pequeña; tasa
das en 8.866 

Pa ra ouyo aoto, que tendrá lugar si
multáneamente en este J u z g a d o y en el 
de Talavera de la Reina, se ha seña lado 
el dia 14 de Noviembre próximo y hora 
de las oatoroe, haoiéndose presente que 
pa ra tomar par te en el remate deberán 
los tioitadores consignar p rev iamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 10D efec
tivo del valor de los bienes, sin ouyo r e 
quisito no serán admitidos; que tampooo 
se admitirá postura que no oubra las dos 
teroeras partes de la tasaoidn, y que los 
títulos de P rop ie l ad consisten en una 
oertiloaoion expedida por el Regis t rador 
de la P r o p i e l a i , oon la oa*l deberán los 
Indicados lioitadores conformarse,sin q u e 
tengan derecho á exigir ningunos otros, 
los ouales estarán de manifiesto oon lo3 
autos en la Esor ib inia del Aotuario p a r a 
el que los desee ver . 

Madrid 4 de Octubre de ).9')l. = V. d B.° 
= E I Juez de pr imera instancia, T o n a s 
Mingue/.. = EI Aotuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 

299—842. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

BU EN AVISTA 
En virtud d i providenoia d e l S r . J u e z 

raunioipal del distrito de Buenavis ta , por 
el presente se cita y l lama á Ángel (Jar
cia, que dijo vivir en Chamart in d i la 
Rosa y en la actual idad se ignora, p a r a 
que comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle de Belén, núm. 2. piso segundo, 
el día 31 del actual , á l a s n a e v e . á o e l e b r a r 
juioio de faltas, por daños, con los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo las adver tencias que , de no 
verificarlo, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid l.° le Octubre dei931.=~V.* B . # 

= Rioardo Maya.=»E! Seoretarto, L icen
ciado Mario Serra taoó. 

2 9 7 . - 7 6 5 . 

En vir tud de providenoia del S r . J u e z 
munioipal del distrito de Baenav i s ta , por 
el presante se oita y l lama á Carmen 
Villanueva, que dijo vivir O e l l a n i , 3 , y 
en la aotua.i i 11 a i ignora, pa ra queoom • 
parezoa en dicho J u ¿ g «do , sito en la oalle 
de Bilón, nú ñero 2 , piso sogundo, el dia 
2 de Noviembre próximo, á las nueve , á 
oelebrar juicio de faltas por malos t ratos , 
oon los testigos y demás medios de prueba 
d e q u e intente valerse; bajo a p e r c i b i 
miento que, de no verif l j tr io, le p a r a r á 
el perjuicio á que haya logar en dereoho. 

Madrid i.° de Octubre de 1901.=-
V . ° B ° « Rioardo Maya.=»El Secretario, 
Lioenoiado Mario Se r ra taoó . 

2 9 7 . - 7 6 6 . 
INCLUSA 

En vir tud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito 
de la Indusa oon feoha de hoy, se oita 
por el presente á Santiago Herrero U u -
sión para que el d i a 4 de Noviembre p r o • 
ximo, á las diez horas, comparezca an te 
esta \udienoia , sita Esgr ima, n ú m e r o 7 , 
principal, á oelebrar un juioio de fa l t as , 
debiendo oonourrlr, pues de no sm* asi le 
pa ra rá el perjuioio á que hay-a lugar . 

T oon el fin d e q u e sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
A 8 de Octubre de 1901.—V.° B . °= iVil la r 

El Secretario, Franoisoo Alvarez de 
L a r a . 

2 9 7 . - 7 6 2 . 

Salerno militar 
Los Jefes, Oficiales é individuos de 

tropa, a*í como también los señores y se 
floras que á oontiouaoión se relacionan, 
se servirán presentarse en la Sección 4 . a 

del Gobierno militar de esta Plaza, de 
dooe á trece de oualquier día no festivo, 
para entregar 'es documentos ó enterar les 
de asuntos qne les in te resan . 

Clases y nombres 
Primer Teniente lioenoiado, D. J o s é 

Canga-Argüi l les Rodríguez. 
ídem Id. Id., D. Tomás 8egoviano Am-

pud ia . 
Médloo segundo lioenoiado, D. Ignaoio 

Ortigas B a r c i n a . 
Sargento liosnoiado, D. Manuel López 

Rodr íguez . 
Soldados: Domingo Sánchez Bahamon-

de y Raimundo González Pablo . 
Paisano, D. Germán Cerezo Sa lvador . 
Seflora dofia María del Pilar Escudero 

Memige. 
ídem, dífla María Caranoe ja . 
Madrid 10 de Ootubre de 1901. = E 1 

Coronel Secretario, Lázaro Argoraániz. 
2 9 9 . - 8 4 5 . 

B A N C O D E E S P A f i | A 

Habiéndose ext raviado el ress 
del depósito transmisible número 439 * ° 

expedido por este Establecimiento 
de Mayo del aflo actual á favor de 
Nioolasa López y Caflas, se anunoia a l 

públioo por primera vez para que e l q U e 

se croa oon derecho á reolamar lo var;fi 
que dentro del plaz) de dos rassej, á oon. 
tar desde el día de la inseroión de eit« 
anunolo en los perió lieos oflilales Gac%. 
ta de Madrid y BOLBTNN O P O I A I de 0114 

provincia, Begún determina el art.° g» 
del Reglamento vigente de este Banco* 
advirtiendo que, t ranscurr ido dlobo p i f t z o 

sin reolamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y que. 
dando el Banoo exento de toda responst. 
bi l idad. 

Madrid 18 de Sept iembre de 1901.« 
El Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

87. 

Agencia ejecutiva de la Zona de G-etafe 
D. Wenceslao Alvaro Benito. Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q j e en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el e x p e l i e n t e 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública secunda suba va los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

88 

138 

150 

»53 

156 

160 

161 

166 

170 

17a 

»77 

180 

184 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUR SB SUBASTAN 

P*SZ* ^ í í ; - " " ! , e r r a d * U í»a fanega y tres celeminea 
ru- ? r r r ° M d e L P ü r Í , l l ° ó M e s a d e Maraleja: Hnda O. José Ch.nchon, M. herederos de Baldomero Ocaña 

L u ' s G * ™ 4 " : - ^ » con cepas, de do.'fanVjraV, a¡ Vitii 

J u é í ! . . e T o : M - e l í r r o y o ' p-
D. Eugenio Manrique.—Una tierra en Vaid ~ . , l annque .—una tierra en Valdespino de tres faneVa< 

y medu: hn ia S. MarianoTorrcjón. M. vecinos de Mora l - l f 
D. Tiburcio Mart n.—Una tierra en lo* P»rr*\»c A~ , T , o r a H a - • 
, gas: li„da S. f l l ¿ Mar.in, ¿ ' & f l t ¿ Z £ ? " "»T f " s 

D. Gabr ie l Martin — U n a tierra en V a l d e z u e r a * " A 1 ' » 1 1 ¿ V " 

o ' T i l & s'?6nr *<r%* s«*<«'°° s s ¿ 1 . . . s ' 
U. José Mir tm Garc í a . - U n a ti 

99 

Pona Antera Montero.—Una tierra en la Horca, de tres fanegts: 
linda S. hirederos de Luciano Ajenjo, P. Condesa de Alma 
guer 

D. Regino Montero.—Una tierra en Valdegueras, de una fanega: 
linda S. vecinos de Moraleja, M. Eugenio Olarte 

D. Santiago N ivarro.—Una tierra camino de Moraleja: Linda Me
diodía camino de Batres, con los que hace pico, y P. Condesa 
de Alm1»uer 

D. Eugenio Olarte.—Una tierra 
u n i . N. R e g ¡ „ o -mmüSTm " . ¿ " o X T d e s e i s 

L>. Regino Pompa—Una tierra 

Valdegui 

D. Manuel Rodríguez —Una tierra , » v 1 
— - 1; , _ "cr ia »¡n YALUEIT-iiorae J _ j _ r 

1ta: linda S. la Mesa 
nández, su viuda.— 
atillas 

gas y media: linda S. la Mesa M c ' ^ S ^ s , 

Doña Leoncia Godine—Un 
da derecha entra 

Valdegueras, de'Vos Vane 
rán 
casa que ifnda 

VALOBACIÔÏI 
P«saU« Cónti. 
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2 0 0 

30O 

330 

80 

3 4 0 

24O 

80 

80 

4 8 O 

2 0 0 

2 0 0 

12 1 JO 
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